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cionamiento del mencionado centro con dos unidades del pri-
mer ciclo de educación infantil y con una unidad del segundo 
ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el 
Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los cen-
tros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA de 
15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que im-
partan enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 
26 de junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desa-
rrolla la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, 
de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias, para determinados centros de educación infantil 
(BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, 
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva or-
denación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros 
docentes privados para impartir enseñanzas de régimen general 
(BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «La Cometa Blanca», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: La Cometa Blanca.
Código de centro: 41017909.
Domicilio: Avenida de Sevilla, núm. 13, Barriada de la Inma-
culada. 
Localidad: Castilleja de la Cuesta. 
Municipio: Castilleja de la Cuesta. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: La Cometa Blanca, S.L. 
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares y una unidad del se-
gundo ciclo de educación infantil para 25 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de junio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 8 de junio de 2009, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Mimo», de 
La Carolina (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
José Montes Lozano, titular del centro de educación infantil 
«Mimo», con domicilio en C/ Thurriegel, núm. 5, de La Caro-
lina (Jaén), en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con tres unida-
des del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Jaén.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); el 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se esta-
blece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del 
sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros do-
centes privados para impartir enseñanzas de régimen general 
(BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.
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En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mimo», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Mimo.
Código de centro: 23008828.
Domicilio: C/ Thurriegel, núm. 5.
Localidad: La Carolina. 
Municipio: La Carolina. 
Provincia: Jaén. 
Titular: M.ª José Montes Lozano.
Composición resultante: Tres unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Jaén la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 8 de junio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 8 de junio de 2009, por la que se 
aprueban los modelos de señalización exterior de los 
centros educativos que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil.

El Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regu-
lan los centros que imparten el primer ciclo de la educación in-
fantil, establece en los artículos 8.1 y 8.2 las denominaciones 
genéricas de los centros educativos públicos y privados que 
imparten dicho ciclo. 

Asimismo, el artículo 8.4 del citado Decreto recoge que 
tanto los centros educativos de primer ciclo de educación in-
fantil de titularidad pública, como los de titularidad privada 
que hayan suscrito convenio con la Consejería competente 
en materia de educación deberán incorporar la expresión «de 
convenio» tras la denominación genérica, haciéndolo constar 

en la fachada del edificio en lugar visible y de acuerdo con el 
modelo que se establezca.

Igualmente, la disposición transitoria séptima del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, fija un plazo de tres meses desde 
su entrada en vigor, para que los centros educativos que im-
parten el primer ciclo de educación infantil den cumplimiento 
a lo establecido en materia de señalización exterior sobre su 
denominación.

En desarrollo de los citados preceptos, la presente Orden 
aprueba los diferentes modelos de señalización exterior que ha-
brán de exhibir tanto los centros educativos de primer ciclo de 
educación infantil de titularidad de la Junta de Andalucía, como 
aquellos centros cuya titularidad corresponde a otras Adminis-
traciones públicas y a entidades privadas con convenio suscrito 
con la Consejería competente en materia de educación.

Por todo lo expuesto, a propuesta de la Dirección General 
de Planificación y Centros, y en uso de las atribuciones que me 
confiere la disposición final segunda del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Centros educativos de titularidad de la Junta de 
Andalucía.

Los centros educativos de primer ciclo de educación infantil 
cuya titularidad corresponde a la Junta de Andalucía, conforme 
al artículo 8.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educa-
ción infantil, reciben la denominación genérica de Escuela Infantil 
y exhibirán el modelo de señalización establecido en el Anexo I.

Segundo. Centros educativos de titularidad pública de 
convenio.

Los centros educativos de primer ciclo de educación in-
fantil de titularidad pública, a los que se refiere el artículo 8.1 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, y que además tengan 
suscrito convenio con la Consejería competente en materia de 
educación, conforme al artículo 51 del citado Decreto, reciben 
la denominación genérica de Escuela Infantil de convenio y 
exhibirán el modelo de señalización establecido en el Anexo II.

Tercero. Centros educativos de titularidad privada de con-
venio.

Los centros educativos de primer ciclo de educación infantil 
de titularidad privada, a los que se refiere el artículo 8.2 del De-
creto 149/2009, de 12 de mayo, y que además tengan suscrito 
convenio con la Consejería competente en materia de educación, 
conforme al artículo 51 del citado Decreto, reciben la denomina-
ción genérica de Centro de Educación Infantil de convenio, y ex-
hibirán el modelo de señalización establecido en el Anexo III.

Cuarto. Normas de utilización. 
Los centros educativos de primer ciclo de educación in-

fantil contemplados en esta Orden, deberán atenerse a las nor-
mas de utilización de los distintivos aprobados por la presente 
disposición conforme al Manual de Identidad Corporativa.

Quinto. Adaptación de los centros ya en funcionamiento.
Los centros educativos de primer ciclo de educación in-

fantil en funcionamiento con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Orden y a los que ésta sea de aplicación, dis-
pondrán de un plazo de tres meses, contados desde la fecha 
de entrada en vigor de la misma, para exhibir en el exterior del 
inmueble el modelo que proceda.

Sexto. Efectos. 
La presente Orden surtirá efectos desde la fecha de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 8 de junio de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 


